REPORTE FINAL DE SERVICIOS SOCIAL.
REQUISITOS PARA CARTA DE LIBERACIÓN DE SERVICIO SOCIAL.
PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE LA CARTA DE LIBERACIÓN DE 
SERVICIO SOCIAL.

I. Toda vez, que el estudiante ha cumplido con la realización del servicio social en la dependencia correspondiente, este realizará un reporte final de las actividades desarrolladas sobre el periodo, conteniendo los siguientes puntos: 

A. Indice

B. Introducción.

C. Misión

D. Visión 

E. Desarrollo de Actividades. (explicación amplia y suficiente)
F. Resultados.

G. Conclusiones y,

H. Recomendaciones.

II. Dirigido al C.P. Juan Manuel Alcocer Martínez, Director Académico del Instituto, el cual deberá ser firmado por el prestador de servicio social y avalado por la firma y sello del responsable de la dependencia donde realizó su servicio social.
III. La dependencia deberá entregar al alumno una constancia de terminación o finiquito de servicio social conteniendo: la fecha de inicio y termino, las 480 horas cumplidas, la firma y sello del titular de la institución donde realizo el servicio  y deberá estar dirigida al Departamento de Vinculación del Instituto. 
IV. Con esta documentación deberá acudir al área antes mencionada con la finalidad de cubrir los requisitos para el trámite interno y recibir la constancia o carta de terminación expedida por esta ultima.

V. En un plazo de aproximadamente 20 días hábiles posteriores a la fecha del trámite, y no adeudando documento alguno del servicio social, recogerá la carta de Finiquito en el área en comento.
Para cualquier aclaración o duda favor de acudir al Departamento de Vinculación y/o Dirección Académica de este Instituto.
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